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Núm. Jueves 6 de Agosto de 1857. Doce cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Este periódico se publica ios manes, jueves, sábados y domingos; se admiten suscriciones en 1. caüe del Trenque número 9 

.anuos oE svscn.uox.-En esta ciudad llevado á domicilio, por un mes l2 reates, por tres 34; Fuer» franco de porte, por un m" 16 por tres 48.

ART1CÜL0 DE OFRiO.
Gobierno de la provincia

de Zaragoza.

Nl m . 1222.
Circular número A

Por la Dirección general de 
obras públicas se me comunica 
i a lieal orden siguiente.

El Excmo. Sr Ministro do Fo
mento me comunica con esta fecha' 
la Real orden que sigue:

llmo.Sr.:S. M. la Reina q. D. g.) 
deseando pro noverel aprovechamien
to de las aguas del Canal Imperial 
de Aragón en bcacíLio de la rique- 

publica y de los intereses del 
estado, y después de oir. el dietá- 
•oen de la Junta consultiva de l'a- 
minos. Canales y puertos, de con- 
“H'm.dad con el mismo se ha ser- 
Cdu aprobar las adjuntas cláusulas 
adicionales al Reglamento de los Sin
dicatos de 3 de Junio de 1849.

Lo traslado á V. S. para su in- 
tc'hgencia y efectos consiguientes.

ínsulas adicionales al Reglamen

to de los Sindicatos de riego del 
^anal'Imperial de Aragón de 3 
de Junio de 1849, aprobadas pj)r 
Real orden de esta [echa.

Primera: Pertenecen al Estado to- 
1 l)i los rendimientos qué produzcan 
■as aguas que p,.r medio del Ca- 
j'1 Imper-íd de Aragón se derivan 
uel rio Ebro. Segunda: Los usos del' 

se dividen en las clases si-
H'^ntes: 1 Navegación. II Riegos.

Industria, h Usos varios. Ter- 
11 a. Cuando la escasez de aguas 
'' Permita satisfacer á todos .estos 

. Jetos se atenderá al número posi- 
e de ellos por el orden de prefe-

* rencia que queda espresada. Cuar
ta: Los productos de la navegación 
V del riego continuarán recaudán
dose del mismo modo que se vie
ne haciendo desde la organización 

'de los Sindicatos. Los rendimientos 
de la industria con sugecion á lo 
que dispone la Real orden de 26

r^de Marzo de 18a6; y los que pro
cedan de la cuarta, clase que es- 
presa la cláusula 2.a, se recauda
rán en la forma que según los casos 
disponga el Gobierno. Quinta . En 
atención á que mui misma cantidad 
de agua puede recibir distintas apli
caciones cada una de las cuales tie
ne el Estado derecho á los benc- 
ücios que produce, se prohíbe á los 
concesionarios de aguas hacer de 
ellas otro uso que el designado en 
la escritura de concesión bajo las 
penas que señalan las leyes á los 
que defraudan ios intereses del Es
tado. El (pie habiendo obtenido con
cesión de un aprovechamiento de 
aguas para un uso dado, desee apli
carlas simultáneamente, á elro, de
berá solicitar nueva concesión la 
cual le será otorgada, si fuese posi
ble, ron arreglo á las disposicio
nes vigentes sobre la materia. Ses- 
ta: E-i virtud de lo dispuesto en la 
cláusula anterior, los Sindicatos no 
podrán sin contraer responsabilidad 
destinar las aguas á otro aprovecha
miento que el de los riegos según 
lo establece el art. cuarto del Re
glamento de 3 de Junio de 1849. 
i-I Director de cada Sindicato pon
drá en conocimiento de la Dirección 
del Canal cualquier abuso cometido 
por los regantes de sus respectivas 
demarcaciones. Sétima: Las acequias 
V terrenos anexos á que se reiiere 
el artículo veinticinco del citado 
Reglamento de 3 de Junio de 1849 
son propiedad del Estado, y su con
servación corre á cargo de los Sin
dicatos. Estos no podrán hacer en 
ellas variación alguna que pueda

alterar el régimen actual de las 
aguas ni enagenar los terrenos sin 
la aprobación del Gobierno, previo 
informo del Director del Canal. Oc
tava: Los Sindicatos tendrán la obli
gación de dar paso á las nuevas 
cantidades de agua que se concedan 
á los industriales por las acequias 
que se hallan á su cuidado, ^n 
cuanto su capacidad lo permita, y 
con sugecion á lo estipulado en el 
artículo sesto del Reglamento de los 
mismos para el riego de la ciudad 
de Zaragoza. Los industriales con
tribuirán por su parle al Sindicato 

. ademas del cánon que satisfagan 
al Estado, á la conservación de las 
acequias con la cantidad que aque
llos les designen en los repartos 
anuales de que trata el párrafo 4.° 
del artículo ¿a del Reglamento de 
los Sindicatos ya citados. Novena: 
No podrán oponerse los Sindicatos 
ni los concesionarios regantes, á lá 
concesión de todas ó parle de las 
aguas que reciben por las almena
ras del Canal para otro uso que 
sea simultáneamente compatible con 
los riegos. Décima: Si para el apro- 
vechamienlo de cualquiera cantidad 
de agua que se destine á la indus
tria ú otro de los usos que se com
prenden en la clase cuarta de la 
cláusula segunda fuere conveniente 
al Estado la cesión dedos terrenos 
anexos á las acequias de que ha
bla la cláusula sétima, el Gobierno 
dispondrá de ellos como libre posee
dor sin perjuicio de los 
lahlecidos. Undécima: Eli 
acequias particulares que 
calos construyeren según 
cido en el artículo sesto 

riegos es- 
las nuevas 
los Sindi- 
lo esta ble
do su Re-

glameñto se reserva á los mismos 
el derecho de estipular libremente 
con el concesionario el tanto que 
habrá de pagarles por el terreno de 
la acequia que ocupa el artefacto.. 
Duodécima: El Gobierno á propuesta 
de la Dirección del Canal podrá |

hacer concesiones de agua para la 
industria y usos varios en cualquier 
punto del Canal, brazales ó escor- 
icdcros que están á su cargo; y de 
las acequias que están al denlos Sin
dicatos. Décima tercera: Para que 
los intereses de la Agricultura no 
resulten perjudicados por las con
cesiones que para otros usos distin
tos del riego puedan hacerse, se 
observarán las reglas siguientes: 1/ 
Las concesiones de agua que tanto 
antes como después de empleadas 
discurren por acequias que se con
servan por cuenta del Estado, se 
eaian por el Gobierno á propuesta 
de lauiréccion del Canal. 2.a L>Ual 
tramite se observa para todas aque-. 
•as que sin aumentar el caudal de 

las acequias se concedan para em
plearlas como fuerza motriz siempre 
que los puntos de loma y de ingreso 
sehallen entre dos boqueras de riego 
consecutivas. 3.a Cuando entre ^-l 
punto de loma y de ingreso que
dasen algunas boqueras de riego so 
acordará entre el Sindicato respec
tivo y el Director del Canal sí ¡a 
cantidad de agua que se distrae, 
puede o no afectar á los riegos que 
se sirven de las indicadas boaue-
ras intermedias, y en caso afirma
tivo la cantidad de agua con qUü 
debe aumentarse la dolaciou de la 
acequia madre correspondiente. 4/ 
Igual acuerdo deberá preceder cuan
do tratando de aumentarse el cau-e 
eal de las acequias por razón di- 
las nuevas concesiones que se ha
gan con destino al tercero y cuarto 
uso de que trata la cláusula segun
da, haya dudas acerca de la ca¿)a- 
cidad de las mismas para contener 
el aumento de aguas. 5.a Cuando 
laltare el acuerdo que se indica en 
las reglas tercera y'cuarta, espon- 
drá el Sindicato al Director del Ca-
nal las razones (pie tenga para opo
nerse á la concesión, y este con las 
suyas elevará el espediente á la re
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solución del Gobierno. Décima- 
cuarta: Si después de otorgada una 
concesión por el Gobierno, surgie
ren cuestiones acerca del uso del 
agua y no de otros derechos, el 
Director lo pondrá en conocimiento 
del Gobierno participándolo al con- 

,cesionario, el que podrá siquiere 
continuar las obras empezadas bajo 
su esciusiva responsabilidad y su- 
gelándose á la resolución que re
caiga en el incidente. Décima quinta 
Quedan derogadas todas las disposi
ciones que se ‘opongan a esta reso
lución. Madrid 15 de Abril de 18a".
—Aprobado por S. M.—Moyana.

Lo que he dispuesto se in
serte en este periódico oficial 
para conocimiento del público. 
Zaragoza i ? de Agosto de 1857 
—José Osorio.

Nú n . 1223.

Circular numero

El Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación con 
fecha 28 de Julio último me 
dice lo siguiente.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con í* ta fecha al Director gene
ral de correos lo siguiente:

limo, Sr.:' Lá Ueinai fq. ’D. g.) 
se ha servido índndar se $qüe á 
subasta pública la conducción del 
correo diario entre Gallar y Sos en 
la provincia do Zaragoza, bajo el 
tipo de 20000 rs. y con arreglo al* 
adjunto pliego do condiciones.

De.Real orden comunicada por 
el apresado Sr. Ministro lo traslado 
á V. S. para los efectos correspon
dientes.

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para conocimien
to del público; advirtiendo que 
la subasta tendró lugar en el 
local que ocupan las oficinas de 
este Gobierno de provincia á 
las once de la mañana del re-

fcrido dia 29 del actual. Za
ragoza de Agosto de iSSy.. 
TZiJosé Osorio.

c o n d ic io n e s bajo las cuales hade 
sacarse á pública subasta la con- 
duccion del correo diario de ida 
y vuelta de Gallar á Sos

1 .a El contratista se obligará á 
conducir diariamente la corresponden
cia y periódicos desde Gallar á Sos 
y vice versa pasando por los jiuebios 
que al margen se espresan.

2 .a La distancia que media entre 
Gallur y Sos se correrá en catorce 
horas con arreglo al itinerario que 
rige actualmente sin perjuicio de, las 
alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección, por considerarlo 

Conveniente al servicio.
3 .a Por los retrasos cuyas causas 

no se justifiquen debidamente se exi
girá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de ochenta reales 
vellón por cada media hora, y á la 
tercera falta de esta especie podra res
cindirse el Contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se 
originen al Estado.

■ á.? Para el büen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el suficiente número (le caballe
rías mayores situadas en los puntos 
mas convenientes de la linea que de
signará el Administrador principal

| de correos de Zaragoza.
3 .? Será obligación del contratista 

■ cordtr los estraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento 
do Postas vigente.

6 .9 Contratado el servicio, no se 
podrá subarrehdar, ceder ni transpa
sar sin previo permiso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta para el resarcimien
to podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

8 .a La cantidad en que quede 
rematada la conduccjon se satisfar.i por 
mensualidades vencidas en-la referida 
Administración principal.

9 .a El contrato durará dos años 
contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, y cuyo dia :e fija- 

•'rá al comunicar la aprobación supe
rior de la subasta.

10 . Tres meses antes de finalizar

dicho plazo, avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda pro- 

í cederse á nueva subasta; pero si en 
' esta época existiesen causas que impi

diesen veriíicario, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tá
cita tres meses mas, bajo el mismo pre
cio y condiciones. .

i ti. Si durante el tiempo de este 
contrato fuere necesario aumentar ó। disminuir las espediciones, variar ó sus 
pender en parte la.linea designada, y

I dirigir la correspondencia por otro ú 
I otros puntos, serán de cuenta del con

tratista los gastos de estas Variacio- 
. nes sin derecho a indemnización al
’ guna; pero .si de la variación resul

tare au nento de distancias, el Go
bierno determinará el abono por cucn- 
la del Estado de lo que corresponda

; á prorata. Si la línea se variase । del- todo, el contratista deberá con
testar dentro del término de los 13

1 dias siguientes al en que se le dé el 
: aviso si se conviene ó no á continuar 
\ el servicio por la nueva linea que se 
| adopte.

12. La subasta se anunciará en la' 
Gaceta, en el Boletín opriul de la pro
vincia de Zaragoza y por los demas 

_ mt-djos acostumbrados, y tendrá lu- 
1 gar ante el Gobernador de ella asisti- 
l do del Administrador principal de Cor- 

reos del mismo punto, el dia 29 de 
| Agosto procsimo á la hora y en el 
¡ local qne. señale dicha autoridad. *.

13. El tipo máximo para el remate 
1 será la cantidad de veinte mil rs. vn. 
! anuales, no podiendo admitirse pro

posición que csceda de esta suma.
14. Para presentarse como licita- 

' dor, será condición precisa depositar 
préviami nte en la Tesorería de Ha- 

i cienda pública de dicha provincia co- 
' me dependencia de la Caja general 

de Depósitos, la suma de mil seiscien
tos sesenta y seis rs. vn. en metálieo, 
la cual concluido el acto del remate 
será devuelta á los interesados, menos 
la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garan
tía del servicio á qué se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

; 15. Las proposiciones se harán en
¡diegos cerrad..s, y en ellos se fijará 
la cantidad porque el licitadór se cum-

! promete á prestar el servicio de que 
se traía. Estas proposiciones se pre- 

. sentarán en el acto de la subasta, acre
ditando al mismo tiempo el depósito 
de qne habla la condición anterior.

• 16. A cada proposición acompa-. ' 
ñará en distinto pliego, también cer
rado y con el mismo lema, otra con 
la firma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 
«Me obligo á desempeñar li conduc
ción del correo diario desde Gallur á 
Sos y vice versa, por el precio7 de 

reales anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego 
oprobado por S. M.» Toda proposición 
que no se, halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación 
ó cláusulas condicionales, será des
echada.

18. Abiertos L-s p’iegos 'y leídos 
públicamente se estenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del ' 
mejor postor, sin perjuicio de la apn?- 
bacion superior, para lo cual se re
mitirá inmediatamente el expediente t 
al Gobierno. |

19. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente be
neficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por es
pacio de media hora, pero solo entre 
los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la 
superioridad, se elevará el contrato ú 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de < lia y de una

, copia para la Dirección general de 
Correos.

21. El mismo rematante quedará 
sujeto á lo que previene el art. 5.° del 
lk;a-l decreto de 27 de Febrero de 

*1832 si no cumpliese las condiciones 
qué deba llenar para el otorgamien
to de la escritura ó impidiese que es
ta tenga efecto en el término que se 
le señale.

22. Será de cuenta de! contrali.- 
ta conservar en buen estado las ma- 
letás en que se conduzca la curres - 
pendencia, y preservar esta de la hu
medad y deterioro.

• 23. El Contratista no podrá con- 
ducir en sus caballerías viageros, mer
cancías ni encargos; y si prefiriese ha-। cer c! servicio en carruage&, estos de- •

I brrán sugetarse al diseño que facili- 
1 tará la Dirección pira llevar solamen

te la correspondencia y periódicos.
i 21. Ser i requisito indispensable que 
. los conductores de la citada corres- 
■ pendencia pública sep-m leer ^y esc i
' bir Madrid 21 de Julio de 1857.= 
i Es copia el Subsecretario, Gil.

DIRECCION GENEr. \L DE CORREOS.

Itinerario para el servicio de la conducción del correo de Gallur á Sos y vice-versa.

DE GALLUR /I SO < < , De Sos á Gallur

Días de las 
: espeo (liciones.

Paradas 
v pueblos del 

tránsito.
Le

guas.

1
lTiem-i Llegada, 

po. 1 0
■ 1 .

deten c ,., . । batida.cion. ■ .
1

Dias de las 
espendiciones.

Paladas 
y pueblos del 

tránsito.
Le

guas.

, I • '
Tiem-i T, ,i Llegada.
po. 1 6

,lelc^ Salida. | 

cion.
------1----------- j

i Todos los días.
1

De Gallur á 
Egea 
Sos

6
6

12

1
7 4-30 mts. tarde
7 1-30 id. noche.

11 i

9-30 man.? 
.2 hs. 6-30 tarde, 
i 1 •
2 hs |

Todos los dias.

■ <

Do Sos á 
Egea

Gallur.
6
6

‘ 12

j

7 | 3 tarde.
7 12 noche.

11 ;

8 mañana. 3 
2 hs. 5 tarde.

- 1
2 hs.
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Nl m . 1224.
Circular núm. 404

El Exorno. Sr. JEhistro de IIa- 
cíenda-, en 19 de Julio último, me 
dice lo que sigue.

Con motivo de la escasez de re
cursos en que se han visto varios Ayun
tamientos para subvenir a las aten
ciones de su presupuesto municipal 
v á las mayores obligaciones creadas 
por la carestía de subsistencias ha líe- 
gado á autorizarse en alguna provin
cia la distracción de los ingresos pro
cedentes de las contribuciones y de los 
recargos establecidos para enjug ríos 
débitos en favor de- la Hacienda pú
blica, destinando su importe á las ne
cesidades locales. Esta disposición tan 
poco conforme con las instrucciones 
vigentes y eu abierta oposición con 
la ley de presupuestos, no ha podido 
menos de ser del desagrado de la Reina 
(q. D. g.) Y deseando S. M. que 
en adelante no vuelvan á repetirse 
cst ral i mi tac iones de esta naturaleza 
(jue introducen una perturbación ea 
la marcha constantemente observada 
en la cobranza de los impuestos y 
de su aplicación á las cargas d^ Es
tado; se ha dignado mandar que ba
jo ningún pretesto, por razonable y 
justo que parezca, consienta Y. S. se 
falle á lo que está prevenido respecto 
á que tengan ¡a debida y legal apli
cación los rendimientos de las con
tribuciones, rentas y ramos del Te
soro; y que le advierta al propio liem-e* 
po el firme propósito del Gobierno 
de exigir la responsabilidad personal 
á todo,s los funcionarios dependientes 
de esté Ministerio que toleren la dis
tracción de ios caudales públicos á 
objetos ó Titencionés cdyo pago no 
este consignado en las distribuciones 
que ordenen las dependencias genera
les, quedando desde luego obligados 
asi mismo al imnediato reintegro y 
al abono del seis por ciento de su 
importe como lo establece el artícu
lo lo deja ley de contabilidad. De 
Real orden lo comunico a V. S. para 
su inteligencia y exacto cumplimiento.

Lo que se inserta en el Bole- 
tin oficial de esta provincia para 
conocimiento y exacto cumplimien
to. Za^ago^a i Agosto de ¡8o". 
—José B. Osario.

Nl m . 1225.
• Circular -numero 495.

Los Alcaldes de los pueblos 
anotadosá continuación no han 
remitido todavía á este Gobier- 

■ no de provincia los datos que 
les fueron pedidos en circular 
número 347 Inserta en el Bo- 
leün oficial de 22 de Febrero 
próesimo pasado, en su conse
cuencia si no lo verifican en 
el preciso é improrrogable tér
mino de 8 dias pasarán comi
sionados á sus espen^as á reco- 
jerlas, y exigirles la multa de 
3oo reales mancomunadameote 
con los secretarios de los Ayun
tamientos por la punible falla. 
Zaragoza 3 de Agosto de 1857. 
^José Osorio.

Pueblos que no han remitido ' 
á este Gobierno ele provincia 
los datos (pie les fueron pe
didos.

Alcalá de Ebro, Chodes, Pla- 
seocia de Jalón, Sa’illas, Gaste- 
ion de Valdejasa, Las Pedrosas, 
Pradilla, Remolinos, Tausle, Ba
dales, Gubel. Lechon, Mancho
nes, Moa ton, Marero, Retascon, 
Ruesca, Santed, Viiladoz, Villa- 
feliche, Villanueva de Giloca, 
Fayon, Alfajarm, Alfocea, Gu
árele, Guarte, Las Casetas, Pe- 
ñaflor, Anón, Grisel, Sania Cruz 
de MoncayO, Vera, Escó, Sádaba, 
Salvatierra, Tiermas, Villafran- 
ca de Ebro, Albania, Aniñon, 
Campillo, Malanquilla, Villarro 
ya de la Sierra, /Mmochuel, Her
rera, Jaulin, Plenas, Valrnadrid, 
Alberite, Lnceni, Magallon, Al
cor ha, Gaslejon de Alarba, Em- 
bid de la Ribera, lllueca, Jar- 
que, Purroy, Sediles, Sestrica, 
Toved, Vi Ha Iba.

Nu m . 1226.

Circula?- número 406.

Los Alcaldes constitucionales, 
Guardia civil y dependientes de.l 
ramo de Vigilancia, procederán 
averiguar el paradero de una 
muía de 7 palmos y medio de 
alzada, pelo castaño y de 8 á 9 
años, que en la noche del dia 
27 de Julio desapareció del pue
blo de Belmonte, y caso deque 
sea hallada, la pondrán á dis
posición de - esle Gobierno de 
provincia, asi como la persona 
en cuyo poder fuere*enconlrada. 
Zaragoza 4 Úe Agosto de 1807* 
—José Osorio.

N»ú m . 1227.
Circular número 407.

Ha sido depositada por José 
Yus Garcés vecino de Chodes, 
en la Alcaldía de dicho pueblo, 
una res lan«r que se encontró 
á fines de Junio último en el 
redil que el cilado Yus guar
daba, y como hasta la lecha no 
se haya presenladp persona al
guna en su reclamación; he de
puesto se anuncie en esle pe
riódico oficial, para que pueda 
llegar á conocimiento de su 
dueño y se presente á reclamar
la en la citada Alcaldía. Zara
goza 3 de Agosto <le 1857 — 
José Osmio.

t Nu m . 1228.
Circular número 408.

' Loa Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia interrogaran 

á los Veterinarios y Albeilares 
de las mismas si desde el mes 
de Junio de i856 hasta el pre
sente, han comprado o visto 
comprar alguna de las caba
llerías que fueron robadas y 
que se espresan á continuación, 
y en caso afirmativo á quien . 
y en dónde, dando conocimien
to á esle Gobierno de cuantas | 
noticias puedan adquirir rete- I 
rentes á lo manifestado, para j 
hacerlo asi esta dependencia al 
juzgado de Sos donde se instru
ye causa criminal. Zaragoza 4 
Agóslo de ¡857.'Z7José Osmio.

^ota de las caballe.rias y apa
rejos robados el dia i.° de 
Junio de i856.

A Angel Estremad delsuerre. 
un caballo capón pelo rojo de 
seis á siete palmos de alzada, 
de seis años , con una es
trella en la frente y desde ella 
hasta el morro le bajaba una 
barrita blanca, y otra barrita 
laminen blanca, que le cruzaba 
la anterior, por encima del mor
ro, y ancas redondas: aparejarlo 
con una cahezana de correas ne
gras, guardalomos con lanía de 
cáñamo, y flecos encarnados y 
negros, un pellejo blanco, tres 
cubiertas de lela de tiscas, y 
una cínchela de cáñamo, con 
su ramal para asegurarei guar
da lomo.
A Joaquín Tomen de Endites 

Pinta no.

Una yegua pelo rojo, de unos 
catorce años, con una estrella 
blanca en la frente, y una pata 
blanca, de alzada sobre siete jíal- 
mo**, con unas berrugas en el 
braguero, aparejada don un cu- 
brebaste con ratas encarnadas 
y Azules, y por los eslremos fle
cos. una cincha nueva <le cána
mo, con ramal y c'mcleHo, y 
cahezana de coi reas negras á me
dio usa»*.

Nc m . 1229.

Ayuntamiento Constitucional 
Je Zaragoia

Habiendo recurrido al Ayun
tamiento en 3o de Abril ÚUimo, 
D. Francisco Hernández, vecino 
de esta Ciudad, en solicitud de 
que se le adjudique un yermo de 
un cahiz de tierra, mío en el 
término de Miralhueno, confron
tante con posesión de la viuda 
de D. Juan, carretera de Navar
ra y olivar de la venia de dicho

nombre, se pone en cooocimien- 
lo del público, para que, los que 
se creyesen con derecho al ter
reno mencionado puedan dedu
cirlo ante la Municipalidad, den
tro del término de un mes con
tado desde esta fecha, pasado el 
cual no se admiñrá reclamación 
alguna. Zaragoza y Junio 28 de 

1 357.—El Presidente, J, Mon
tadas—De acuerdo de S E. Ma
nuel C. Reinoso, Secretario.

Nu m . 1230.

Habiendo recurrido á este 
Ayuntamiento en 1 l de Abril 

* último, Consta ni ino Marco y Joa
quín Hillera, vecinos de Mon- 
zalbarba. en solicitud de que se 
les adjudique un yermo, sito en 
Miralbueno. partida denominada 
senda de Monte, de un cahiz, 4 
anegas de tierra, confrontante 
con viña de*Gregorio Agesta, ma
yor, riego de Cano y monte, blan
co, se pone en conocimiento del 
público, para qur, los(¡u(* se cre
yesen con derecho al terreno 
mencionado, puedan deducirlo 
ante la Municipalidad, dentro del 
término de un mes contado des
de esta fecha, pasado el cual, no 
se admitirá reclamación alguna. 
Zaragoza 3 de Julio de 1837.= 
El Presidente, J. Montadas =De 
acuerdo de S. E., Manuel C. 
Reinoso, Secretario.

Nu m ,. 123 i.

Habiendo refcurrido á este 
Ayuntamiento D. Mariano Sasera 
y oíros de esta vecindad, en so
licitud de que se les adjudique 
un trozó de terreno inculto, sito 
eu el término de Miradores, par‘. 
tido del Collado, contiguo al Ca
nal y contracanal que riega di
cho término, se pone en cono
cimiento del público, para que, 
los que se creyesen con derecho 
al terreno mencionado, puedan 
deducirlo ante la Municipalidad 
dentro del término de un mes 
contado desdeesla fecha, pasado 
el cual, no se admitirá reclama
ción alguna. Zaragoza 16 Julro 
¿e 1 857.= ElS>residente interi
no, Miguel Ponte.zuDc acuerdo 
de S. E, Manuel C Remobu, 
Seci elario.

Nu m . 1232

Habiendo recurrido á esté 
Ayuntamiento en 28 de Mayo 
último Juan Mtran, vecino de 
Monzalharba , en solicitud de 
que se le adjudiijue un yermo 
de 4 cahíces de tierra, sito eu
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Garrapiníllos, confrontante con 
Abejar del Hospital, riego de he
rederos, viñas de las Escuelas 
Pías y con otra de Luis Garcia, 
regante del Canal, Sindicato de 
Alagon, se pone en conocirnier^ 
to del público, para que, los que 
se creyesen con derecho al ter
reno mencionado; puedan dedu
cirlo ante la Municipalidad den
tro del término de un mes con
tado desde esta fecha, pasado el 
cual, no se admitirá reclamación 
alguna. Zaragoza 3 de Julio de 
iSS;—El Presidente, Jaime 
Muntadas.zzDe acuerdo de S. E. 
Manuel C: Reiooso, Secretario.

Nu m . 1233.

D. Gregorio Rozalcm, Juez de 1/ ins
tancia del distrito de S. Pablo de Za
ragoza. ■ .

Por el presente hago saber: 
Que para pago de costas y en 
virtud de providencia de este 
Juzgado, se ha mandado pro
ceder á la venta de la finca 
siguiente.

Una casa en Cadrete sita en 
la calle Mayor lindante con otras 
de Benito del Caso y Sr. Mar
qués de Fuente-olivar, lasada 
en 1080 rs.

Se ha señalado para su ven
ta el día 17 del actual en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
donde se rematará á favor del 
mejor postor. Dado en taragoza 
á 3 deAgostode (857 ”Gre- 
gorio Rozalem.—Por su man
dado, José Garcia.

- Nú m . 1231.

D. Florertcio Serrano , Juez de pri
mera instancia en Comisión del distri
to de San Pablo «le Zaragoza. ,

Por el presente hago saber: 
Que en virtud de providencia 
de este Juzgado y para pago 
de costas, se ha mandado pro
ceder á la venta de la finca si
guiente.

Una casa en Cadrete, sita en 
la calle de la Herrería, lindan
te con otras de Bey ¡lo Cam
pillo y Pedro Pablo Fuentes, 
lasada en 2200 rs. vn.

Se ha señalado para su venta 
el dia 1 i del actual y hora 
de las 1 t • de su mañana en 
la Sala Audiencia de este Juz
gado donde se rematará a favor 
del mas beneficioso postor. Dado 
en Zaragoza á 26 de Julio de 
1 857 =Florencio Serrano Por 
su mandado, José Garcia.

jeto, los cuales le fueron detenidos 
en la comisaría de vigilancia pú
blica de Logroño, y consisten en 
cinco pedazos pequeños, entre los 
que se hallan un busto de ima
gen , que según el orden que 
guardan cual debieron estar co
locados, parecen proceder de uno 
de los eslremosde brazo de cruz 
de iglesia, de peso de tres onzas 
y tres adarmes, en otros cuatro 
también pequeños que deben 
proceder de la diadema de una 
corona o solo diadema de una 
i/nágen, cuyo peso consiste en 

I una onza y un adarme; una pala 
de cuchara con un poco de cabo 
y Ja mitad de un broche de ca
pa de peso de dos onzas menos 
dos adarmes, en cuya causa cons
ta que /os primeros ó sea lo que 
fué cruz, se encontró un cuarto 

j de legua de Garray, yendo de 
| este pueblo al de Donvellas en 

el mes de Diciembre último, y 
en la que por auto de esta fe
cha, se ha mandado anunciar en 
los Boletines oficiales de las pro
vincias dichos efectos, como lo 
ejecuto por el presente con ob
jeto de ver si se consigue que 
alguna persona pueda dar razón 
de lodos ó alguno de ellos é in
quirir la Guardia civil, agentes 
) subordinados de la Autoridad 
superior gubernativa de la pro
vincia domlc este anuncio se in
serte su lejílima procedencia en 
particular de los que manifiestan 
haber correspondido á Iglesia, y 
á la vez el paradero del Domin
go Neira, ordenándole en su caso 
la presentación en este Tribunal, 
lomando de él y de los docu
mentos que lleve la filiación del 
pueblo de su naturaleza con to
da desprecien de la provincia y 
partido judicial á que correspon
da por si necesario fuese hacer
le saber alguna providencia, dan ■ 
do parle al Juzgado del resul
tado que diese esta diligencia para 
según él continuar el procedi
miento. Dado en Soria á 27 de 
Julio de 1857.—Melchor Ber
mejo =Por mandado de S. S., 
Manuel Maria Abad.

Nim . 1233.

D. Pedro Félix Mediano, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Ca
roca y su partido etc.

Hago saber: que en las diligen
cias sumarias que estoy instruyen
do en averiguación del paradero 
de una muía de edad avanzada, 
pelo castañosuvido de 6 palmos 
y ocho dedos de alzada, la rodi
lla derecha algo mas abultada 
que la izquierda, y lleva un lu
nar 6 pelos blancos en el costillar 
izquierdo; iba aparejada con un 
baste viejo con pellejo de lana 
blanca postizo asegurado con dos 
-.puntos, y debajo un sudador de 
talega vieja, y cincha de lela an
cha con cabo de soga de cañamo 
de buen uso; y ranzal de correa 
sin antojeras bastante usado; pro
pia otra muía de Pedro Garcia 
vecino de Fombnena, la cual se 
hallaba pastando en el Salobral 
termino de dicho Fornbuena en 
el dia quince de Julio ultimo, de 
que despareció, tengo acordado 
se publique el presente, por el 
cual mando á las justicias de este 
partido judicial, y a las demás 
de esta provincia y destacamentos 
de Guardia civil en nombre de 
S. M. les exorlo y requiero, y en 
el mió les pido, procuren averi
guar el paradero de citada muía, 
y siendo habida la ocupen, y de
tengan á h persona en cuyo po
der obrase, á menos que acredite 
legalmenté haberla comprado á 
un tercero, y la ponga á disposi
ción de este Juzgado. Daroca 1 .u 
de Agosto de iSSy.zzPedro 
Félix Medrano, Por su man
dado Joaquín Aspás.

Nu.u. 123(3.

D. Melchor Bermejo y Escalo 
na, Auditor her ovario de Guer 
ra, Juez, de priiriera instancia 
por S. M. de esta ciudad de 
Soria y su partido etc.

Hago saber: Que en este mi 
Juzgado y por testimonio del 
que refrenda, estoy siguiendo 
causa de oficio á investigar cuál 
sea la verdadera procedencia de 
unos pedazos de plata que fue
ron ocupados á Domingo Neira, 
quinquillero ambulante, vecino 
que dijo ser de Buhar, en la pro
vincia de Lugo, cuyo pueblo no 
aparece en los diccionarios geo
gráficas que han sido rejistrados 
con el objeto de exhortar para 
su compalescencia en este Tri
bunal á efecto de recibirle su de
claración referente- á dicho ob

Parle no oíicial.

La Cátedra de primer año de latín 
del Colegio de segunda enseñanza 
de Calalayud, so halla vacante por 
ascenso del que la desempeñaba, 
dolada con cuatro mil reales vn.

Los que reúnan los requisitos 
prevenidos en el Reglamentó vigente 
de estudios podran dirigir las solici

tudes documentadas á este Ayunta
miento hasta el 20 del actual, en 
que se proveerá dicha cátedra.

Nuevo almacén de maderas. 
El esblecido en la calle de Conta
mina nn 68, sigue espcndiéndolas de 
tudas clases de la mejor calidad, es
pecialmente de nogal en tablones y 
chapas. '

La Secretaria del Ayuntamiento 
Constitucional de Sástago se halla 
vacante por fallecimiento del que la 
obtenía. Su dotación consiste en 4000 
rs. vn. Los que se consideren con 
las circunstancias requeribles para 
el buen desempeño de dicho cargo 
recurrirán al Señor presidente de I a 
corporación hasta el cinco del procsi- 
mo Setiembre.

Un sugelo de 34 años de edad 
de aclividad poco común, de in. 
leligencia y honradez, de lodo lo 
cual garantiza con personas de 
probidad y notables en la So
ciedad, práctico á la vez en con
tabilidad, se ofrece á desempeñar 

encargos que ñera de esta 
Ciudad y aunque sea fuera de la 
provincia, tengan á bien confiar
le la corporación, comercia«te. 
recaudador de contribuciones ó 
cualquiera otro caballero ó pro
pietario particular para efectuar 
cobros de débitos que tenga á su 
favor el comitente.

Si alguno necesitare valerse de 
este ofrecimiento puede dirigirse 
en la seguridad de ser bien-cor
respondido. á la casa núm. 192 
piso primero calle del Coso á 
D. Mariano Castillo.

Iodos los días sale do Tudela co
che diario, con el objeto de llevar 
los viajeros á los baños de Filero, 
bajo la dirección de Pancho v Yi- 
ricu y compañía.—Precio de los 
asientos! 10 rs. vn.

En la plaza de la Cruz de 
San Ildefonso, casa del cubero, 
hay un surtido de cubas de to
das cabidas y dimensiones, las 
que se pondrán á precios arre
glados.

z a h a g o z a :

Imprenta de A. Gallifa
1 85 7.
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